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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO de la Junta de Gobierno por el que se aprueban las reformas al Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 77 
fracción IX, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica ha tenido a bien aprobar 
el siguiente: 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REFORMAS AL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

UNICO.- Se adicionan la fracción XIII Bis al artículo 14; fracción XIV Bis al artículo 18; fracción XV Bis al 
artículo 19; fracción XVIII Bis al artículo 24; fracción XIX Bis del artículo 33, y fracción XIV Bis al artículo 36; 
fracción VIII Bis del artículo 48, y fracciones III Bis y VIII Bis del artículo 50, se modifican el inciso a) de 
la fracción V, del artículo 3; fracción XIII del artículo 14; fracción XIV del artículo 18; fracción XV del artículo 19; 
fracción XVIII del artículo 24, fracciones I, IV, V y VI del artículo 33; el artículo 34; el artículo 35; fracciones II 
y X del artículo 36, fracción VI del artículo 37 y fracción X del artículo 39; y se derogan la fracción IV del 
artículo 29, y fracciones VII y VIII del artículo 30, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, para quedar como sigue: 

ARTICULO 3.- … 
V. … 

a) Dirección General Adjunta de Planeación e Infraestructura; 
ARTICULO 14.- … 
… 
XIII. Atender y dar seguimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos del Consejo, 

del Comité Ejecutivo y de los Comités Técnicos Especializados del Subsistema Nacional de 
Información Demográfica y Social; 

XIII Bis. Proponer, elaborar y actualizar en coordinación con las Unidades del Estado, los indicadores 
clave a que hacen referencia los artículos 21 y 22 de la Ley, con excepción de los temas 
Seguridad Pública, Impartición de Justicia y Gobierno, y coadyuvar con la Dirección General de 
Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica en la integración y 
actualización del Catálogo Nacional de Indicadores, en los términos que al efecto apruebe la 
Junta de Gobierno; 

… 
ARTICULO 18.- … 
… 
XIV. Atender y dar seguimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos del Consejo, del 

Comité Ejecutivo y de los Comités Técnicos Especializados del Subsistema Nacional de 
Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia; 

XIV Bis. Proponer, elaborar y actualizar en coordinación con las Unidades del Estado, los indicadores 
clave de los temas Seguridad Pública, Impartición de Justicia y Gobierno a que hace referencia 
el artículo 21 de la Ley, y coadyuvar con la Dirección General de Coordinación del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica en la integración y actualización del 
Catálogo Nacional de Indicadores, en los términos que al efecto apruebe la Junta de Gobierno; 

… 
ARTICULO 19.- … 
… 
XV.  Atender y dar seguimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos del Consejo, 

del Comité Ejecutivo y de los Comités Técnicos Especializados del Subsistema Nacional de 
Información Económica; 

XV Bis. Proponer, elaborar y actualizar en coordinación con las Unidades del Estado, los indicadores 
clave a que hacen referencia los artículos 24 y 25 de la Ley, y coadyuvar con la Dirección 
General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica en la 
integración y actualización del Catálogo Nacional de Indicadores, en los términos que al efecto 
apruebe la Junta de Gobierno; 

… 
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ARTICULO 24.- … 
… 
XVIII.  Atender y dar seguimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos del Consejo, 

del Comité Ejecutivo y de los Comités Técnicos Especializados del Subsistema Nacional de 
Información Geográfica y del Medio Ambiente; 

XVIII Bis.  Proponer, elaborar y actualizar en coordinación con las Unidades del Estado, los indicadores 
clave a que  hacen referencia los artículos 26, 27 y 28 de la Ley, y coadyuvar con la Dirección 
General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica en la 
integración y actualización del Catálogo Nacional de Indicadores, en los términos que al efecto 
apruebe la Junta de Gobierno; 

… 
ARTICULO 29.- … 
… 
IV.  Derogada. 
… 
ARTICULO 30.- … 
… 
VII.  Derogada. 
VIII.  Derogada. 
… 
ARTICULO 33.- … 
I. Coordinar la integración y actualización del Programa Estratégico del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, del Programa Nacional de Estadística y Geografía, y del 
Programa Anual de Estadística y Geografía, y someterlos por conducto del Presidente a 
consideración de la Junta de Gobierno para su aprobación, así como, dar seguimiento a su 
implementación; 

… 
IV. Normar y coordinar el Registro Nacional de Información Geográfica y el Registro Estadístico 

Nacional, en los que deberán registrarse al menos las Instituciones y Unidades Generadoras de 
Información Geográfica, las Instituciones y Unidades Administrativas con funciones Estadísticas 
del Sector Público, así como la referencia básica de la información estadística y geográfica que 
se genera, en el inventario correspondiente; 

V. Conducir y concertar el diseño conceptual y arquitectura informática de la Red Nacional de 
Información, para coordinar los procesos de Intercambio de información del Sistema, y 
Resguardo de la Información de Interés Nacional del Sistema, así como del apoyo al Servicio 
Público de Información; 

VI. Normar y coordinar el resguardo y la conservación de la Información estadística y geográfica de 
Interés Nacional elaborada por las Unidades Administrativas del Instituto y las Unidades 
del Estado; 

XIX. Bis Coordinar, con el apoyo de las Unidades Administrativas del Instituto, la integración y 
actualización del Catálogo Nacional de Indicadores a que hace referencia el artículo 56 de la 
Ley, en los términos que al efecto apruebe la Junta de Gobierno; 

… 
ARTICULO 34.- Son atribuciones específicas de la Dirección General Adjunta de Planeación e 

Infraestructura, las siguientes: 
I. Definir el modelo de planeación del Sistema y la política de monitoreo y evaluación de los 

programas del mismo y someterlos a consideración del Director General de su adscripción; 
II. Integrar los Programas Estratégico, Nacional y Anual del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, y los resultados de su monitoreo y evaluación, en los términos que 
establecen los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley; 

III.  Integrar el informe con los resultados de la ejecución del Programa Anual de Información 
Estadística y Geográfica, correspondiente al año inmediato anterior y someterlo a 
consideración del Director General de su adscripción, para su presentación ante la Junta de 
Gobierno por conducto del Presidente y posterior envío al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 
Unión en el mes de marzo de cada año, en los términos que establece el artículo 86, fracción I 
de la Ley; 
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IV. Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Administración, el informe anual de 
actividades sobre el ejercicio del gasto del año inmediato anterior, incluyendo las 
observaciones relevantes que, en su caso, haya formulado el auditor externo, en los términos 
que establece el artículo 86, fracción III de la Ley; 

V. Definir el conjunto de indicadores pertinentes para el monitoreo y la evaluación de los 
programas del SNIEG, y someterlo a consideración del Director General de su adscripción; 

VI. Definir los términos de referencia para la evaluación de los Programas Estratégico del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica y Nacional de Estadística y Geografía, y 
coordinar las actividades para su evaluación; 

VII. Integrar los informes con los resultados de la evaluación y actualización de los Programas 
Estratégico y Nacional del Sistema, así como someterlos a consideración del Director General 
de su adscripción, para los efectos que establecen los artículos 10 y 11 de la Ley; 

VIII. Integrar el documento con la propuesta de actualizaciones a las Actividades específicas y sus 
entregables registradas en los Programas Anuales de Estadística y Geografía, solicitadas por 
los responsables de las mismas y someterlo a consideración del Director General de su 
adscripción; 

IX. Desarrollar, implementar y administrar el sitio de intercambio de información del Sistema para 
facilitar la participación de las Unidades del Estado en los órganos colegiados del Sistema; 

X. Administrar y coordinar el Registro Nacional de Información Geográfica mediante la integración 
y actualización del directorio de unidades generadoras de datos geográficos, así como del 
inventario nacional con las referencias básicas de la información geográfica que se genera; con 
la colaboración de la Dirección General de Geografía y Medio Ambiente; 

XI. Administrar y coordinar el Registro Estadístico Nacional mediante la integración y actualización 
del registro de instituciones y unidades administrativas con funciones estadísticas y del 
inventario nacional con las referencias básicas sobre la información estadística que se genera 
en el sector público; con la colaboración de la Dirección General de Estadísticas 
Sociodemográficas, la Dirección General de Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública y 
Justicia, la Dirección General de Estadísticas Económicas, la Dirección General de Geografía 
y Medio Ambiente y la Dirección General de Integración, Análisis e Investigación; 

XII. Desarrollar el diseño conceptual y arquitectura de la Red Nacional de Información para apoyar 
los procesos de Intercambio de información y de Resguardo de la Información de Interés 
Nacional del Sistema, y coadyuvar en las actividades de coordinación del Sistema y de sus 
Subsistemas, así como con la Dirección General Adjunta de Comunicación en la prestación del 
Servicio Público de Información; 

XIII. Desarrollar y administrar el Portal del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica; 

XIV. Llevar a cabo las acciones de coordinación para conservar la Información de Interés Nacional 
elaborada por las Unidades Administrativas del Instituto y demás Unidades del Estado, y 
conformar con la misma el Acervo de Información del Instituto, conforme a las disposiciones 
normativas que al efecto emita la Junta de Gobierno; 

XV. Integrar, operar y actualizar un registro de los instrumentos jurídicos que hayan suscrito 
servidores públicos adscritos a la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica con las Unidades del Estado; 

XVI.  Proponer las disposiciones normativas para la integración y actualización del Catálogo Nacional 
de Indicadores a que hace referencia el artículo 56 de la Ley; 

XVII.  Integrar y mantener actualizado, en coordinación con las Unidades Administrativas del Instituto, 
el Catálogo Nacional de Indicadores a que hace referencia el artículo 56 de la Ley, en los 
términos que al efecto apruebe la Junta de Gobierno, y 

XVIII. Las facultades que expresamente le otorga a su Titular el artículo 13 de este Reglamento. 
ARTICULO 35.- Son atribuciones específicas de la Dirección General Adjunta de Coordinación de los 

Subsistemas Nacionales de Información, las siguientes: 
I. Promover acciones de coordinación entre los Subsistemas Nacionales de Información para la 

integración del Sistema; 
II. Apoyar las actividades de coordinación entre el Instituto y las Unidades del Estado que 

participan en los Subsistemas Nacionales de Información, con el objeto de propiciar el 
cumplimiento de sus metas y objetivos; 
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III. Realizar actividades de coordinación con las Unidades Administrativas del Instituto, con el 
objeto de organizar su participación en los órganos colegiados del Sistema; 

IV. Desarrollar e implementar acciones de coordinación entre los órganos colegiados: el Consejo, 
los Comités Ejecutivos y los Comités Técnicos Especializados de los Subsistemas Nacionales 
de Información y los integrantes del Sistema; 

V. Elaborar propuestas de políticas y lineamientos para el desarrollo de proyectos sobre 
normatividad, su conocimiento, aplicación y seguimiento, para contribuir a ordenar y normar la 
producción, integración, difusión y aprovechamiento de la Información estadística y geográfica, 
incorporada al Sistema; 

VI. Promover entre las Unidades Administrativas del Instituto y demás Unidades del Estado, a 
través de los Organos Colegiados del Sistema que refiere el artículo 8 de la Ley, la adopción de 
acciones tendientes a lograr que la información incorporada al Sistema se sujete a los 
principios rectores del mismo, que para tal efecto establece el artículo 3 de la Ley; 

VII. Elaborar el informe con los resultados de las actividades de los Comités Ejecutivos de los 
Subsistemas, correspondiente al año inmediato anterior y someterlos a consideración del 
Director General de su adscripción; 

VIII. Dar seguimiento a la operación de los órganos colegiados del Sistema; 
IX. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Instituto con las Unidades 

del Estado que participan en el Sistema; 
X. Integrar y custodiar el Archivo de los asuntos que conocerán el Consejo y los Comités 

Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información; 
XI. Proponer normas y políticas para la integración y administración de los Registros del ámbito de 

su competencia; 
XII. Coordinar la integración y actualización de disposiciones normativas en la Red Nacional 

de Información; 
XIII. Planear, integrar y operar el Sistema de Compilación Normativa del Sistema; 
XIV. Registrar y dar seguimiento a las inspecciones que realicen las Unidades Administrativas 

competentes en el Instituto, para verificar la autenticidad de la información cuando los datos 
proporcionados sean incongruentes, incompletos o inconsistentes. Verificar que dichas 
diligencias se sujeten al procedimiento que al efecto establece el artículo 49 de la Ley y demás 
disposiciones administrativas aplicables. 

 Determinar las faltas administrativas con motivo de las infracciones que establecen los artículos 
103, 104 y 105 de la Ley; notificar y enviar el expediente integrado a la Contraloría Interna y a 
la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, en su respectivo ámbito de competencia, 
para la imposición de las sanciones correspondientes; 

XV.  Coadyuvar con la Dirección General de su adscripción en la difusión y actualización del Código 
de Etica del Sistema; 

XVI. Llevar a cabo las acciones de coordinación con las Unidades Administrativas del Instituto para 
apoyar la instrumentación de un programa de capacitación y actualización para los servidores 
públicos de las Unidades del Sistema que realizan Actividades Estadísticas y Geográficas. 

XVII. Las facultades que expresamente le otorga a su Titular el artículo 13 de este Reglamento. 
ARTICULO 36.-… 
… 
II. Apoyar en el seguimiento al Programa Anual de Estadística y Geografía y al Programa Anual 

de Trabajo del Instituto en coordinación con la Dirección General Adjunta de Planeación e 
Infraestructura, en el ámbito de las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales del 
Instituto, así como integrar los reportes de resultados correspondientes; 

… 
X. Diseñar, proponer y coordinar la aplicación de políticas y estrategias de coordinación entre las 

Unidades Administrativas del Instituto, y sus Direcciones Regionales y Coordinaciones 
Estatales, así como respecto de las Unidades del Estado que participan en el Sistema a nivel 
regional y estatal; esta última actividad se efectuará en coordinación con la Dirección General 
Adjunta de Coordinación de los Subsistemas Nacionales de Información; 

… 
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XIV Bis. Coordinar, dar seguimiento y apoyo a la ejecución del programa de capacitación y actualización 
para los servidores públicos de las Unidades del Sistema que realizan Actividades Estadísticas 
y Geográficas en el ámbito de las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales, en 
coordinación con la Dirección General Adjunta de Coordinación de los Subsistemas Nacionales 
de Información, y 

… 

ARTICULO 37.-… 

… 

VI. Promover y difundir la información estadística y geográfica que genera e integra el Instituto y 
coordinar el funcionamiento de los Centros de Información del Instituto administrados por las 
Coordinaciones Estatales de su circunscripción territorial; 

… 

ARTICULO 39.-… 

… 

X. Diseñar y proponer estrategias de promoción y difusión para el funcionamiento de los Centros 
de Información del Instituto; 

… 

ARTICULO 48.- … 

… 

VIII Bis. Dictar las disposiciones administrativas necesarias para el adecuado cumplimiento de la Ley 
Federal Anticorrupción en las Contrataciones Públicas, e interpretar sus disposiciones para 
efectos administrativos; 

… 

ARTICULO 50.- … 

… 

III. Bis Investigar la posible comisión de las infracciones a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal 
Anticorrupción en las Contrataciones Públicas, así como determinar las responsabilidades que 
deriven de las mismas y aplicar las sanciones correspondientes; 

… 

VIII Bis. Citar al presunto responsable al procedimiento a que se refiere el Capítulo Cuarto e imponer las 
sanciones que correspondan conforme a los Capítulos Quinto y Sexto, todos de la Ley Federal 
Anticorrupción en las Contrataciones Públicas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las reformas al Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
aprobadas por el presente Acuerdo, entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo, los asuntos en trámite se continuarán 
substanciando por las Unidades Administrativas a que hace referencia este Reglamento y de conformidad con 
las atribuciones conferidas. 

TERCERO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo, las referencias hechas por las disposiciones 
normativas, acuerdos u ordenamientos a la Dirección General Adjunta de Planeación, se entenderán hechas a 
la Dirección General Adjunta de Planeación e Infraestructura. 

La presente publicación se instruyó en términos del Acuerdo No. 4a./IX/2012, aprobado en la Cuarta 
Sesión 2012 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 17 de julio 
de dos mil doce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape; Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, José 
Antonio Mejía Guerra, Mario Palma Rojo y María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbricas. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de julio de 2012.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 352654) 
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ACUERDO para el uso de la Tabla de Correlación entre la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE) y el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) en 
la realización de actividades estadísticas vinculadas al comercio exterior de mercancías por actividad económica 
de origen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en el apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los artículos 17 fracción II, 24, 25, 55 fracciones I y II, 57, 58 y 77 fracción VIII de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; el artículo 5 fracción VIII, del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; así como lo previsto en la Regla Octava fracciones IV, V y X 
de las Reglas para la Integración y Operación de los Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de 
Información, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en su carácter de organismo público con autonomía 
técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, tiene por objeto, entre otros, regular el 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, cuya finalidad es suministrar a la sociedad y al 
Estado información de calidad, pertinente, veraz y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; 

Que por disposición de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, el Instituto, 
en su calidad de unidad central coordinadora del Sistema, tiene entre sus funciones, las de normar y coordinar 
su funcionamiento, así como las Actividades Estadísticas y Geográficas que lleven a cabo las Unidades del 
Estado en la integración y difusión de la Información Estadística, tomando en cuenta los estándares 
nacionales e internacionales, así como las mejores prácticas en la materia; 

Que la Organización de las Naciones Unidas emite recomendaciones internacionales, exhortando a los 
países miembros a la elaboración de tablas de correlación entre clasificadores de productos y actividades 
económicas; 

Que se requiere contar con una herramienta que permita relacionar los flujos del comercio internacional de 
mercancías con las actividades productivas del país, de manera tal que facilite el análisis económico sectorial, 
la instrumentación de políticas económicas y permita reforzar los cálculos de las estadísticas 
macroeconómicas en el marco del Sistema de Cuentas Nacionales de México; 

Que la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) refleja 
los patrones mundiales de comercio, homologa nuestro sistema de clasificación arancelaria con el de 
otros países, evita discrepancias de interpretación y facilita la correcta identificación y clasificación 
de las mercancías; 

Que el 10 de julio de 2009 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para el uso del 
Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) en la recopilación, análisis y presentación de 
estadísticas económicas y sus actualizaciones, como clasificador obligatorio de las Unidades del Estado que 
generen u obtengan estadísticas económicas a través del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica; 

Que la Tabla de Correlación entre la TIGIE y el SCIAN se define como la concordancia o correspondencia 
entre la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y el Sistema de 
Clasificación Industrial de América del Norte; 

Que el principio fundamental para el desarrollo de la Tabla de Correlación entre la TIGIE y el SCIAN está 
dado por el criterio de actividad económica de origen de las mercancías comercializadas internacionalmente, 
generando una correspondencia unívoca entre fracción arancelaria y clase de actividad; 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Económica, propuso para su aprobación 
a la Junta de Gobierno del Instituto, el Acuerdo para el uso de la Tabla de Correlación entre la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) y el Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN) en el ámbito de la estadística de comercio exterior por actividad 
económica de origen. 

Con base en lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se establece la Tabla de Correlación entre la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE) y el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), 
como instrumento de uso obligatorio para las Unidades del Estado que realicen Actividades Estadísticas para 
el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica vinculadas al comercio exterior de mercancías 
por actividad económica de origen. 
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SEGUNDO. El INEGI será responsable de la publicación de la Tabla de Correlación entre la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) y el Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN), y en coordinación con la Secretaría de Economía de la actualización 
de la misma, la que se llevará a cabo por lo menos una vez al año en función de la disponibilidad de los 
cambios que se realicen en los clasificadores involucrados o cuando se considere necesaria su actualización. 

TERCERO. Se considerarán como productos no clasificados los códigos arancelarios con seis dígitos, las 
operaciones especiales y los nuevos códigos arancelarios incorporados a la TIGIE, así como aquellos casos 
que puedan presentar controversias, y se determinará su correlación en el periodo de actualización 
respectivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La Tabla de Correlación entre la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación (TIGIE) y el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) estará 
disponible para su consulta por cualquier interesado en la página del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica (www.snieg.mx). 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo No. 4a./II/2012, en la Cuarta Sesión de 2012, de 
la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 17 de julio de dos mil 
doce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape; Vicepresidentes: Enrique de Alba Guerra, José Antonio Mejía 
Guerra, Mario Palma Rojo, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbricas. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de julio de 2012.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por el 
artículo 46 fracción IV, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 352655) 

 
 

ACUERDO por el que se determina Información de Interés Nacional a la Balanza Comercial de Mercancías  
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 6, 30 fracción IV, 77 fracción II, 78 y 99 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 
la Información de Interés Nacional es la que se determine como tal, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 77, fracción II y 78 de la propia Ley; 

Que la información estadística y geográfica de Interés Nacional, es aquella que se genera en forma regular 
y periódica, elaborada con una metodología científicamente sustentada y que resulte necesaria para conocer 
la realidad del país, en sus aspectos demográfico, económico, social, geográfico y del medio ambiente y cuyo 
propósito es contribuir a la toma de decisiones, el diseño, la implementación y la evaluación de políticas 
públicas de alcance nacional; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en su carácter de organismo público con autonomía 
técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, es responsable de normar y coordinar el 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (el Sistema), y tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; 
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Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios; 

Que a la Junta de Gobierno del Instituto le corresponde determinar la Información que se considerará de 
Interés Nacional, para lo cual en su Sexta Sesión 2010, celebrada el 20 de julio de dos mil diez, aprobó las 
Reglas para la determinación de la Información de Interés Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2010 (Reglas); 

Que con base en lo previsto por la Fracción IV, del artículo 30 de la Ley del Sistema y en el capítulo II, 
apartado A, de las Reglas, el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Económica, con 
el apoyo del Comité Técnico Especializado de Estadísticas de Comercio Exterior, dictaminó procedente el 
proponer a la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía la Balanza Comercial de 
Mercancías de México, para ser considerada Información de Interés Nacional. Habiéndose recibido el 
dictamen técnico que se presenta a la Junta de Gobierno sus miembros han tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA INFORMACION DE INTERES NACIONAL A LA BALANZA 

COMERCIAL DE MERCANCIAS DE MEXICO 

Primero.- Se determina como Información de Interés Nacional a la Balanza Comercial de Mercancías de 
México en virtud de que cumple con los cuatro criterios establecidos en el artículo 78 de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Segundo.- En términos de lo establecido en el Artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el Distrito Federal y 
los municipios la información de la Balanza Comercial de Mercancías de México que sea utilizada para 
calcular los indicadores que se incluyan en el Catálogo Nacional de Indicadores. 

Tercero.- Corresponderá al Servicio de Administración Tributaria, a la Secretaría de Economía, al Banco 
de México y al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en sus respectivas competencias, generar en 
forma regular y periódica la información de la Balanza Comercial de Mercancías de México y al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía poner la información a disposición de los usuarios a través de la página 
de Internet www.inegi.org.mx y en los centros de información del Instituto en el territorio nacional. 

Cuarto.- Las Instituciones referidas en el artículo anterior, podrán difundir la información de la Balanza 
Comercial de Mercancías de México identificándola como parte del Sistema. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 4a./III/2012, en la Cuarta Sesión 2012 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 17 de julio de dos mil doce.- 
Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, José Antonio Mejía 
Guerra, Mario Palma Rojo y María del Rocío Ruíz Chávez. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de julio de 2012.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 352658) 


